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Orígenes:
La actual Comisión Nacional de Comunicaciones, tiene sus orígenes en el dictado del Decreto 1185/90, el que dispuso la creación de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CNT), trasladándose a la misma las dependencias de la entonces Subsecretaria de Comunicaciones, como el órgano encargado de regular el sector de las telecomunicaciones en la República Argentina.
Al respecto, cabe advertir que, con un temperamento diferente, en el escenario que se creara a partir del plan de reforma del estado, otros organismos de control fueron creados por leyes del Congreso. Por caso, los entes reguladores del gas, electricidad y agua potable.

Posteriormente, mediante el Decreto 214/92, se crea la que en entonces fue la Comisión Nacional de Correos y Telégrafos (CNCT), como órgano encargado de regular el mercado postal argentino.
No debe olvidarse el contexto histórico de la creación de CNT y la CNCT, que no es otro, que el contemporáneo a la privatización del servicio telefónico y la desregulación del mercado postal. Por tal motivo, la existencia de dichos organismos fue de vital importancia, en la medida que adoptaren la posición de garantes, entre las necesidades de las empresas prestadoras, y el interés público, reflejado principalmente en la figura de los usuarios y clientes de los diversos servicios de telecomunicaciones y postales.

La creación de la CNT y la CNCT no significó que con anterioridad no haya habido autoridades regulatorias o de control de los servicios de comunicaciones, función que era cumplida por el Estado como prestador y ejerciendo tanto el control y el autocontrol sobre el uso de los recursos públicos.
Posteriormente, en el transcurso del año 1996, se van a producir cambios verdaderamente significativos en el esquema institucional de las telecomunicaciones.
En primer lugar, mediante el Decreto 245/96 se estableció que el área de las comunicaciones fuera transferido del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a la Presidencia de la Nación. Además mediante los Decretos 660/96, 952/96 y 1260/96, se elevó el rango de la Subsecretaría de Comunicaciones, a Secretaría; disponiendo el artículo 8° de la norma citada, que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones dependiera institucional y funcionalmente del Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría de Comunicaciones.
Asimismo, mediante los decretos antes citados, se adoptó la decisión de fusionar la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CNT), Comisión Nacional de Correos y Telégrafos (CNCT) y el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), en la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC), la cual funcionaría como organismo descentralizado de la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la Nación.
Paralelamente, se dispuso que, en tanto durase el proceso de fusión aludido, el COMFER dependería del Poder Ejecutivo Nacional a través de la Secretaría de Prensa y Difusión de la Presidencia de la Nación.
Esta determinación de incluir al organismo rector de la radiodifusión bajo la órbita de la Comisión Nacional de Comunicaciones era mucho más que una fusión administrativa. En los hechos, más allá del debate doctrinario referido a la inclusión del COMFER en el área de las comunicaciones, la decisión significó en ese momento un intento de supremacía político-institucional de los organismos del campo de las telecomunicaciones respecto de los actuantes en el sector de la radiodifusión.
La reversión definitiva de esa polémica denominación se dio con el dictado del Decreto 1260/96, el que no se incluyó al COMFER. 
Una vez dispuesta la separación con los organismos vinculados a la radiodifusión, se dictaron un conjunto de normas referidas a precisar las misiones y funciones de la Comisión Nacional de Comunicaciones.
Por caso, el Decreto 80/97, que sustituyó  determinados artículos del Decreto 1185/90 y sus modificatorios. 
En virtud de lo antedicho, la Comisión Nacional de Comunicaciones tiene entre sus principales funciones y objetivos:
· Ejercer el Poder de Policía del Espectro Radioeléctrico, de las telecomunicaciones y de los servicios postales, aplicando y controlando el cumplimiento efectivo de la normativa vigente en la materia y aplicar las sanciones previstas en los respectivos marcos regulatorios. 

· Asegurar la continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios de comunicaciones y promover el carácter universal del Servicio Básico Telefónico y del Servicio Postal Universal, a precios justos y razonables, así como la competencia leal y efectiva en la prestación de aquellos servicios que no estén sujetos a un régimen de exclusividad. 

· Administrar el Espectro Radioeléctrico y autorizar el uso e instalación de los medios y sistemas para telecomunicaciones 

· Informar, proteger y asesorar sobre sus derechos a los usuarios, tramitando sus quejas y reclamos 

· Garantizar la difusión y el resguardo de los derechos de los usuarios de los servicios, así como el control de la prestación de estos últimos de acuerdo a las normas vigentes. 

· Asistir a la Secretaría de Comunicaciones en el ejercicio de la representación nacional ante los organismos y entidades internacionales, así como en la elaboración y negociación de tratados, acuerdos o convenios internacionales y de cooperación técnica y asistencia, relacionados con la administración, gestión y control del Espectro Radioeléctrico y las órbitas satelitales. 

· Asistir a la Secretaría de Comunicaciones en la elaboración, actualización y administración de los planes técnicos de telecomunicaciones en lo que se refieran a compatibilidad operativa, calidad mínima de servicio e interconexión de redes, así como en la elaboración de los reglamentos generales para los servicios de telecomunicaciones y la actividad postal

En atención a la amplitud de esas competencias, nos vamos a explayar en algunas de ellas, que resultan particularmente significativas en el ámbito de las comunicaciones, a saber:

CONTROL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO:

Si bien la definición de espectro radioeléctrico posee aristas técnicas y jurídicas, puede decirse que es el conjunto de frecuencias que, conforme a la tecnología disponible en cada momento, pueden ser empleadas para emitir ondas que permitan transportar información.

Una de sus principales características es que se trata de un medio finito. Y por "finito" debe entenderse que, una vez ocupada una frecuencia específica por una fuente de emisión, la misma no puede ser utilizada por otra, y que existen una cantidad limitada de bandas de frecuencias que pueden ser empleadas. Por lo tanto, este medio se convierte en un bien valioso que debe ser administrado y controlado por el Estado, como garante de la seguridad en las comunicaciones. Así, este medio no se diferencia de cualquier otro recurso natural como lo son la tierra, el petróleo, el agua o los bosques naturales.

Por ello, desde los inicios del uso del denominado Espectro Radioeléctrico, su administración y control fue una preocupación de los estados, reflejada en la creación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), lo que demuestra la necesidad de establecer criterios de empleo racional de este bien escaso.

Es nuestra opinión que la administración o gestión del espectro es una acción, propia e indelegable del Estado, que debe establecer los criterios jurídicos, económicos, científicos, técnicos y administrativos, destinados a su utilización, así como el control de los usos a que se destina dicho recurso.

En nuestro país el control de Espectro Radioeléctrico lo realizaba históricamente el Estado a través de la Secretaria de Comunicaciones, dependiendo del área de Radio Contralor. Se controlaba la calidad de las emisiones, control sistemático del espectro, se detectaban emisiones clandestinas, se vigilaba que se guardara un orden en las frecuencias compartidas, etc. Era un control técnico administrativo. De esta vigilancia del espectro se identificaba cada emisión y se verificaba el pago del uso del espectro mediante una tasa.

El Estado Argentino al igual que el resto de los países del mundo suscribió acuerdos para el uso racional de las bandas de frecuencias, en el marco de la UIT, CITEL y MERCOSUR.

Durante la década de los ¨90 se privatizó el control del espectro, adjudicándose esa tarea a la firma  Thompson de Espectrum de Argentina, quien para realizar estas funciones contaba con 6 Centros de Control y 20 estaciones remotas. 

Actualmente, y como producto de la caducidad del Contrato de Concesión a la empresa Thales Spectrum de Argentina, dispuesta por Resolución CNC 242/04, del 26 de Enero del año 2004 el control del Espectro Radioeléctrico está nuevamente en manos del Estado a través de la Comisión Nacional de Comunicaciones, que ha asumido ese desafío haciéndose cargo nuevamente del Control Radioeléctrico en todo el país, tanto desde el punto de vista de las instalaciones como del personal técnico especializado.

Para tan importante tarea, el Estado Nacional cuenta con equipamiento en un gran porcentaje de origen francés. Se realizan comprobaciones técnicas en un amplio rango de frecuencias, para lo cual se dispone de seis Centros de Comprobación Técnica (Buenos Aires, Córdoba, Salta, Neuquén, Posadas y Comodoro Rivadavia), veinte Estaciones Remotas (distribuidas estratégicamente en todo el territorio Argentino) y más de quince Vehículos de Comprobación Técnica (ubicados según requerimientos puntuales).

La importancia de este control no sólo deriva de la clara relación de las comunicaciones y su desarrollo ordenado con cualquier actividad económica, sino que implica salvaguardar, por ejemplo la seguridad de los vuelos aerocomerciales y los buques en tránsito (al permitirles una adecuada comunicación con controladores aéreos y terminales portuarias), sino de las mismas comunicaciones de servicios de emergencia y seguridad (incluidas bandas policiales), por lo que las políticas a aplicar en la materia deben tender a la optimización de los recursos humanos y técnicos, a través de la capacitación y tecnificación permanente para afrontar el desafío que plantean las nuevas tecnologías en permanente evolución.

El poder de policía, que posee el Estado, debe abarcar tres aspectos diferentes pero intrínsecamente unidos:  

-La Gestión del Espectro Radioeléctrico: Esta facultad tiene por contenido realizar todos los actos tendientes a un planeamiento estratégico del uso del espectro, teniendo en cuenta las nuevas tecnologías, así como las normas y recomendaciones internacionales y regionales en la materia.
-La Administración del Espectro Radioeléctrico: Consistente en la facultad de la Autoridad Regulatoria de asignar o autorizar el uso de determinadas frecuencias, a quienes deseen prestar servicios de telecomunicaciones. Asimismo, en este marco debería otorgarse preferencia a las tecnologías que optimicen la utilización del espectro. 

-El control del espectro Radioeléctrico: Facultad que habilita a la fiscalización del uso del espectro, con el propósito de comprobar que las frecuencias se están utilizando correctamente, sin interferencias de unos a otros, y también orientado a evitar los usos clandestinos y las emisiones no autorizadas. Finalmente, pero no por ello de menor importancia, el Estado debe asegurarse que las frecuencias asignadas se utilicen efectivamente, aplicando las sanciones y caducidades que correspondieren. 

-El control y monitoreo sobre las Radiaciones No Ionizantes, las cuales son emitidas por los sistemas irradiantes o antenas instaladas de comunicaciones radioeléctricas, servicio éste que se encuentra brindado por parte de las diferentes empresas que operan en nuestro país. 

Este control debe ser llevado a cabo por las áreas técnicas de competencia en resguardo de la comunidad de los diversos sectores de la ciudad, debido a los efectos que las Ondas Electromagnéticas podrían causar en la salud de la población, garantizando el cumplimiento, de este modo, de las normativas que se encuentran vigentes. 

CENTRO DE ATENCION AL USUARIO:
Las telecomunicaciones en el mundo han cambiando de manera vertiginosa. En el transcurso de pocos años, la revolución tecnológica producida en el sector modificó de manera irreversible el modo de vida, producción, e interrelación entre las personas.

La privatización de los servicios de telecomunicaciones fue un punto de inflexión en este cambio, por cuanto las compañías estatales anteriores a estas privatizaciones administraban y centralizaban la prestación del servicio, con una escasa actualización del equipamiento, y la falta del capital necesario no les permitía la reversión, a corto plazo, en el atraso tecnológico.

En la actualidad nuestro país cuenta con más de 8,7 millones de líneas de servicio básico telefónico, más de 154,5 mil servicios públicos y más de 34,8 millones de servicios celulares y otros productos y servicios de telecomunicaciones.

Desde sus comienzos en el año 1992 el Centro de Atención al Usuario, obra como cara visible, de la Comisión Nacional de Comunicaciones como Organismo de Control, como área responsable para la atención de reclamos de sus usuarios.

Este Centro de Atención atiende y analiza aquellos reclamos de usuarios no satisfechos o mal atendidos por las empresas, arbitrando ante las prestadoras y abonados, los Servicios de Telefonía Básico y Valor Agregado a través del Reglamento General del Servicio Básico Telefónico, Servicio de Telefonía Celular por el Reglamento General del Cliente del Servicio de Comunicaciones Móviles y Servicio de Internet, actualmente no regulado, en control de la prestación de calidad de Conexión y Servidor de Web. 

Conforme al aumento progresivo de los servicios de comunicaciones, este Centro de Atención fue cumpliendo un rol cada vez más importante en defensa de los intereses del usuario de comunicaciones, tratando de brindar soluciones a sus reclamos, y respondiendo a las demandas que se ven incrementadas desde su inicio, en aras de asegurar la calidad en la prestación de los servicios públicos, incluyendo al usuario de servicios de correos.

Dicha asistencia y defensa al usuario de las comunicaciones también es realizada en todo el territorio del país a través de 25 Delegaciones Provinciales y Regionales, en similares funciones como Centros de Atención para el control y regulación de estos servicios.

Resulta manifiesto que La política institucional debe tender al mejoramiento permanente en este servicio de atención, promoviendo el desarrollo de nuevos Centros, de modo tal de llegar de forma rápida y efectiva a la mayor cantidad de usuarios.

SERVICIOS POSTALES: 



En la materia específica postal y telegráfica lleva, a través de la Gerencia de Servicios Postales, el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales, en el cual deben inscribirse obligatoriamente aquellas personas de existencia ideal que prestan servicios postales y/o telegráficos en la República Argentina (a excepción del Correo Oficial), y constituye la Autoridad de Aplicación de la legislación que integra el denominado Marco Regulatorio de la actividad, ejerciendo el poder de policía y la respectiva facultad sancionatoria, sobre todos los actores del mercado postal, incluyendo aquellos que actúan en el mismo en forma irregular.
En ese sentido, y para señalar la relevancia de esta tarea, puede indicarse que el mercado postal argentino, en su conjunto, factura anualmente entre 1.900 y 2.000 millones de pesos, constituyendo el grueso de las piezas postales que circulan correspondencia de tipo bancario y/o comercial.

Asimismo, desde la privatización de los servicios de Correo Oficial, producida en el mes de setiembre de 1997, la CNC tuvo a su cargo el control del respectivo contrato de concesión.

La rescisión del Contrato de Concesión y la asunción de la prestación de los servicios del Correo Oficial por parte del ESTADO NACIONAL, se produjo en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 1075 del 19 de noviembre de 2003.



A esos efectos, la Unidad Administrativa creada por el  artículo 2º del precitado Decreto, en la órbita de la Secretaria de Comunicaciones del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, tuvo momentáneamente a su cargo  “…mantener las condiciones operativas del Correo Oficial oportunamente pactadas en el Contrato de Concesión”. Posteriormente y como consecuencia del dictado del Decreto Nº 721 del 11de junio de 2004, se dispuso la creación de Correo Oficial de la República Argentina S.A. (CORASA), estableciéndose en su artículo 1º que dicha sociedad tendrá por objeto la prestación del servicio oficial de correo, comprendiendo todos los servicios postales, monetarios y de telegrafía prestados oportunamente por ENCOTESA y los restantes servicios que la ex concesionaria estuviere habilitada a realizar, incluyendo el Servicio Postal Básico Universal. 



Como consecuencia de lo antes expuesto la Comisión Nacional de Comunicaciones dictó la Resolución CNC Nº 524/2004, por la que se dispuso que la función de control del Correo Oficial de la República se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Control del Correo Oficial aprobado por el Decreto Nº 431 del 17 de abril de 1998, en lo que resulte compatible con los objetivos expresados en el Decreto Nº 1075 del 19 de noviembre de 2003, y sin perjuicio de la aplicación de la normativa común para la actividad postal.

DOS HECHOS PARADIGMÁTICOS Y EL DESAFÍO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS:


Como ya se señalara, recientemente existieron en el ámbito de la comunicaciones, dos hechos de especial significación:



1) La caducidad del Contrato de Concesión a la empresa Thales Spectrum de Argentina, dispuesta por Resolución CNC 242/04, y su asunción por el Estado, como una facultad propia e indelegable del mismo


2) La rescisión del Contrato de Concesión y la asunción de la prestación de los servicios del Correo Oficial por parte del ESTADO NACIONAL.

AGREGAR CONSIDERACIONES POLITICAS

La revolución tecnológica operada en el campo de las telecomunicaciones, trajo consigo la ruptura de las fronteras que separaban a los diferentes medios de comunicación. En este sentido, se ha afirmado que la convergencia tecnológica y la integración de servicios constituyen los rasgos distintivos de esta disciplina.
En función de lo expuesto, se recuerda que hasta mediados de la década del 90, nuestro país había diseñado en el ámbito de las telecomunicaciones, un esquema técnico-jurídico, el que separaba la telefonía por un lado, y los restantes servicios de telecomunicaciones y de valor agregado, por el otro.
Por ejemplo, los servicios básicos eran señalados, como la provisión de los enlaces fijos de telecomunicaciones que forman parte de la red telefónica pública, o que están conectados a dicha red, y la provisión por esos medios de telefonía urbana, interurbana e internacional de voz viva (Decreto 62/90).
Por su parte, los servicios de valor agregado, fueron definidos, como aquellos servicios que, utilizando como soporte redes, enlaces y/o sistemas de telecomunicaciones, ofrecen facilidades que los diferencian del servicio base, aplicando procesos que hacen disponible la información, actuando sobre ella o incluso permitiendo la interacción del abonado con la misma (Resolución CNT 1083/95).
A partir de 1994 estas concepciones (servicio básico y de valor agregado) comenzaron a diluirse. En estos momentos, la realidad presenta dos fenómenos: la integración de servicios y la convergencia tecnológica.
Ello implica que un prestador de servicios de telefonía o de valor agregado, a través de un ducto, ya sea alámbrico o inalámbrico, y por medio de procesos de digitalización, puede brindar al usuario distintos servicios de telecomunicaciones.
En este orden, ya podía vislumbrarse para el corto plazo, que Internet, se constituiría en la red básica. En esa orientación, el Decreto 764/00 señaló que aquellas distinciones no respondían a tendencias cada vez más actuales toda vez que, poco a poco, Internet —denominada red de redes— podría transformarse en servicio básico y configurar la red básica, absorbiendo en su prestación a los demás servicios de datos y de telefonía en un período relativamente corto.
El dictado del Decreto 764/00, mediante el cual se dispuso la desregulación de los servicios de telecomunicaciones, eliminó las distinciones vigentes entre servicio telefónico, de telecomunicaciones en general y de valor agregado. En dicha norma se ha señalado, que las tecnologías existentes en un momento determinado, no pueden condicionar los criterios de prestación de los servicios.
De este modo se consagró un régimen de licencias que estimó poder resistir  el paso del tiempo, en un sector en donde la convergencia tecnológica y la integración de servicios tornan impropias, en pocos meses, definiciones que imponen restricciones artificiales.
En este contexto, la tecnología posibilita que por un mismo ducto se transporte voz, imágenes y datos, es decir, telefonía, televisión e Internet. Así, las cosas, por la misma autopista de la información se trasladan servicios de telecomunicaciones y servicios de radiodifusión.
Los servicios de telecomunicaciones, así como también los de radio y televisión, en la actualidad, en la mayoría de los países se encuentran sometidos a procesos de digitalización. Además de ello, las telecomunicaciones y la radiodifusión comparten la utilización del espectro radioeléctrico. Estas circunstancia nos exigen, necesariamente, una más eficiente gestión en la utilización de este recurso.
La realidad normativa de nuestro país, nos señala, que los radiodifusores pueden brindar servicios de telecomunicaciones (Decreto 764/00); apareciendo algunas limitaciones, desde el sector de la radiodifusión, con la modificación del artículo 45 de la Ley 22.285.
El nuevo artículo 45, exige, para poder ser prestador de servicios de radiodifusión, no ser persona jurídica prestadora de un servicio público; no ser director o administrador de dicha persona jurídica, ni ser accionista mayoritario de la misma que posea el 10% o más de las acciones que conforman la voluntad social.
La reforma del artículo 45, establecida por la Ley 26.053, dispuso que si el solicitante de una licencia para la explotación de servicios de radiodifusión es una persona jurídica sin fines de lucro prestadora de servicios públicos, la autoridad de aplicación le adjudicará la licencia “…cuando no exista en el área primaria de cobertura, o área de servicio en el caso de servicios complementarios de radiodifusión, otro licenciatario prestando de manera efectiva el servicio solicitado”.
Los señalado precedentemente tiene por objeto, el poder esbozar  sucintamente, los nuevos desafíos que se presentan en materia de telecomunicaciones y radiodifusión en nuestro país. 
Frente a ello, la definición del futuro marco legal, requerirá necesariamente, la participación de todos los sectores involucrados; siendo sumamente importante, que los diferentes organismos competentes en cada una de esta disciplinas, hasta el dictado de las respectivos cuerpos legales, puedan dar respuesta a las necesidades planteadas por la convergencia tecnológica y la integración de servicios.
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